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PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA

Por la cual se dictan disposiciones relativas al único bien inmueble urbano o rural perteneciente a
la mujer <hombre> cabeza de familia.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se expide el Código General del
Proceso y se dictan otras disposiciones' publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de
julio de 2012. Consultar los artículos 626 y 627 sobre las fechas y reglas de entrada en
vigencia.

Jurisprudencia Vigencia

- La expresión 'mujer' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-722-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...
en el entendido, que el beneficio establecido en dicha ley a favor de los hijos menores de la
mujer cabeza de familia se hará extensivo a los hijos menores dependientes del hombre que,
de hecho, se encuentre en la misma situación que una mujer cabeza de familia, en los
términos del artículo 2 de la Ley 82 de 1993.'

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> El único bien
inmueble urbano o rural perteneciente a la mujer <hombre> cabeza de familia definida en el
artículo 2o y parágrafo de la Ley 82 de 1993 se constituye en patrimonio familiar inembargable a
favor de sus hijos menores existentes y de los que estén por nacer.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'a la mujer' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-722-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...
en el entendido, que el beneficio establecido en dicha ley a favor de los hijos menores de la
mujer cabeza de familia se hará extensivo a los hijos menores dependientes del hombre que,
de hecho, se encuentre en la misma situación que una mujer cabeza de familia, en los
términos del artículo 2 de la Ley 82 de 1993'.

ARTÍCULO 2o. <Ver Notas del Editor> <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE
exequible> La constitución del patrimonio de familia a la que se refiere el artículo 1o de esta ley
se hará ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Jurisdicción donde se



encuentre ubicado el inmueble.

Para el efecto, será necesaria la presentación de los registros civiles de nacimiento de la mujer
<hombre> y de sus hijos, para demostrar su parentesco; declaración notarial de su condición de
mujer cabeza de familia según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2o de la Ley 82 de 1993;
el título de propiedad del inmueble; y declaración bajo la gravedad del juramento de dos (2)
personas honorables de la localidad donde se encuentre ubicado el inmueble, hecha ante notario
o en su defecto ante el alcalde municipal del lugar o ante el Inspector de Policía donde testifiquen
que la mujer <hombre> cabeza de familia solo posee ese bien inmueble.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 37 de la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.023
de 6 de septiembre de 2005, 'Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos'

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 37. También serán de competencia de los notarios las siguientes materias:
constitución del patrimonio de familia inembargable; capitulaciones, constitución, disolución
y liquidación de la sociedad patrimonial de compañeros permanentes; matrimonio civil e
inventario de bienes de menores que se encuentren bajo patria potestad cuando los padres
estén administrándolos y quieran contraer matrimonio.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'a la mujer' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-722-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...
en el entendido, que el beneficio establecido en dicha ley a favor de los hijos menores de la
mujer cabeza de familia se hará extensivo a los hijos menores dependientes del hombre que,
de hecho, se encuentre en la misma situación que una mujer cabeza de familia, en los
términos del artículo 2 de la Ley 82 de 1993'.

ARTÍCULO 3o. Una vez cumplidos los requisitos mencionados en el artículo anterior, el
respectivo Registrador de Instrumentos Públicos de la Seccional, mediante revisión de
comprobación dejará constancia en la respectiva matrícula inmobiliaria, de que el bien inmueble
es patrimonio de familia, para que no pueda ser afectado por medida cautelar. Los trámites aquí
dispuestos no tendrán costo alguno.

ARTÍCULO 4o. Las solicitudes que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se
encuentran en trámite en las Notarías del Círculo de ubicación de los inmuebles seguirán el
trámite normal de los requisitos señalados al inicio del mismo.

ARTÍCULO 5o. LEVANTAMIENTO DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero



de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto
vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 84 y 85 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 84. SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA DEL PATRIMONIO
DE FAMILIA INEMBARGABLE. Sin perjuicio de la competencia judicial, los notarios
podrán sustituir o cancelar mediante escritura pública el patrimonio de familia constituido
sobre un bien inmueble.'<subraya el editor>

'ARTÍCULO 85. CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN Y
CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. La solicitud de
sustitución y cancelación del patrimonio de familia inembargable, que se entiende presentada
bajo la gravedad del juramento, expresará:

a. La designación del notario a quien se dirija;

b. La identificación, nacionalidad y domicilio del solicitante;

c. Lo que se pretende;

d. La exposición de los hechos que sirven de fundamento a las solicitudes;

e. La identificación, nacionalidad y domicilio de los padres del menor beneficiario y de este
último;

f.  La dirección del inmueble, ubicación, cédula o registro catastral, folio de matrícula
inmobiliaria y tradición del inmueble al que se le quiere cancelar o sustituir el patrimonio;

g. La dirección o nombre del inmueble, ubicación, cédula o registro catastral, folio de
matrícula inmobiliaria y tradición del inmueble al que se le constituye el patrimonio en
sustitución;

h. Que el nuevo bien sobre el que se constituye o sustituye el patrimonio de familia es
propiedad del constituyente y no lo posee con otra persona proindiviso;

i. Que el valor catastral del nuevo inmueble no supere los 500 salarios mínimos mensuales
legales vigentes;



j. Que el inmueble no está gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca, salvo que esta
última se vaya a constituir para la adquisición del inmueble;

k. Que el inmueble se encuentra libre de embargo;

l. Las razones por las cuales se pretende cancelar o sustituir el patrimonio de familia.

m. Relación de los documentos en que se fundamenta la solicitud.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'la mujer' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-722-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...
en el entendido, que el beneficio establecido en dicha ley a favor de los hijos menores de la
mujer cabeza de familia se hará extensivo a los hijos menores dependientes del hombre que,
de hecho, se encuentre en la misma situación que una mujer cabeza de familia, en los
términos del artículo 2 de la Ley 82 de 1993'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 861 de 2003:

ARTÍCULO 5. <Ver Notas del Editor> <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE
exequible> El juez de familia a través de providencia, podrá ordenar el levantamiento del
patrimonio de familia constituido a favor de los hijos menores de la mujer <hombre> cabeza
de familia, en los siguientes casos:

1. Cuando exista otra vivienda efectivamente habilitada por la familia o se apruebe que la
habrá, circunstancias estas que serán calificadas por el juez.

2. Por cualquier justo motivo apreciado por el juez para levantar la constitución a solicitud
del Ministerio Público o de un tercero perjudicado por la Constitución.

ARTÍCULO 6o. La presente ley a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

GERMÁN VARGAS LLERAS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALONSO ACOSTA OSIO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL



PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro dl Interior y de Justicia,

SABAS PRETELT DE LA VEGA.

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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